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Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
Anónimo 
Guadalajara de buga Valle del cauca 
 
 
Ref. 1-2020-027837 Exp. 12603/2020/PQRSF 
 
 
Asunto: Respuesta a su solicitud 
 
En respuesta a su comunicación radicada en la Superintendencia del Subsidio Familiar bajo 
el número No. 1-2020-027837, nos permitimos informarle que el articulo 3 de la Ley 789 de 
2002, dispone: 
 

“ARTÍCULO 3o. RÉGIMEN DEL SUBSIDIO FAMILIAR EN DINERO. Tienen 
derecho al subsidio familiar en dinero los trabajadores cuya remuneración mensual, 
fija o variable no sobrepase los cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, SMLMV, siempre y cuando laboren al menos 96 horas al mes; y que 
sumados sus ingresos con los de su cónyuge o compañero (a), no sobrepasen seis 
(6) salarios mínimos legales mensuales vigentes, SMLMV. 
Cuando el trabajador preste sus servicios a más de un empleador, se tendrá en 
cuenta para efectos del cómputo anterior el tiempo laborado para todos ellos y lo 
pagará la Caja de Compensación Familiar a la que está afiliado el empleador de quien 
el trabajador reciba mayor remuneración mensual. Si las remuneraciones fueren 
iguales, el trabajador tendrá la opción de escoger la Caja de Compensación. En todo 
caso el trabajador no podrá recibir doble subsidio. 
El trabajador beneficiario tendrá derecho a recibir el subsidio familiar en dinero 
durante el período de vacaciones anuales y en los días de descanso o permiso 
remunerado de ley, convencionales o contractuales; períodos de incapacidad 
por motivo de enfermedad no profesional, maternidad, accidentes de trabajo y 
enfermedad profesional.” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

 
 
Es decir que la ley no contempla el pago de cuota monetaria en licencias no remuneradas. 
 

2-2020-386798

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2020 15:31
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Le agradecemos por darnos la oportunidad de atenderlo. Para obtener mayor información 
sobre el desarrollo de las funciones de esta Superintendencia, puede dirigirse a la página 
de internet www.ssf.gov.co. Adicionalmente, puede comunicarse con el centro de atención 
telefónica en Bogotá, al número 3487777 y en el territorio nacional a la línea gratuita 018000 
– 910110, de lunes a viernes de las 7:00 am  a las 4:00 pm. 
 
Cordialmente, 
 
Ana María Gáfaro M.  
Jefe Oficina protección al Usuario (E) 
 
Proyectó: María Fernanda Marín Vasquez 
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